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categoría profesional de Maestro de servicios auxiliare" de !1
industria textil. definida en el articulo 74, en relación con el
artículo 73, número dos de la vigente Ordenanza LalJontl fL'.xtii
de 7 de febrero de 1972.

D1SPOS¡CI0N FiNAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Soci,.tI
para resolver cuantas cuestiones puedan p};;¡ntPflrsc en la npU"
cación de la presente Orden, que entrará en vigor el di:] 1 del
mes natural siguiente al de su publicación en el ~ Bolel in Ofi
cial del Estado",

Lo digo a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 25 de marzo de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECC1DN de erratas de la Resolución de la
Dirección General de Traba;o por la que se aprue
ba el Convenio Colectivo Sindical Interprovincíal
para las Industrias de Manufacturas de Vidrio al
Soplete y sus trabajadores.

Padecidos errores en la inserción del Convenio anexo a la
citada Resolución, publicada en el "B0letin Oficial del Estado~

número 39, de 15 de febrero de 1972, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

En la págiBa 2695, segunda columna. sección lIT, articulo 6.",
dice: ..Condiciones a la entrada en vigor del Convenio», debe
decir: ..Condiciones anteriores a la entmda en vigor del Con
venio».

En la página 2698, primera columna, articulo 35, úiUma lí-
nea, dice: "... de 21 de abrih, debe decir: .. de 21 de abril
de 196a.~.

En la página 2701, primera columna, anexo B, al final debe
añadirse: "Sopladores mecheristas.-En todos los niveles tendrán
un aumento del 20 por 100 sobre el Ph,¡S Convenio y del 25
por 100 sobre el Plus Asistencia si lo hubiere, en cuulquier
categoría.,..

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 18 de marzo de 1972 sobre suministro
de energia eléctrica a los poligonos urbanizados
por el Ministerio de la Vivienda.

Ilustrísimo señor:

La legislación vigente sobre ordenación de la industria eléc~

trica y tarificación de la E'nergia regula con carácter general
las obligaciones de las Err.presas y su participación en los gas
tos de las líneas de transporte, subastaciones y redes de dis
tribución necesarias para atender a los nuevos suministros.
Especialmente el Decreto de 17 de marzo de 1959 fija los dere
chos de acometida en relación con las distancias y potencias
a contratar y establece normas sobre la participación de los
usuarios en los gastos de las líneas de derivación y de las aco
metidas cuando las distancias y potencias de los nuevos usua
rios exceden de determinados límites.

Los polígonos 'plOmovidos por el Ministerio de la Vivienda
tienen un evidente interés nacional y su electrifÍ(.ación reúne
características especiales por la importancia de la potencia
global necesaria y por el reducidp ritmo de su contratación,
lo que oblíga a realizar ín<.;talaciones costosas cuya ut.ilizaciÓn
plena no puede asegurarse hasta transcurridos varíes años de
su termina:::-ión.

Con el fin de coordinar todas estas circunstancias y para
que la electrificación de los polígonos se desarrolle sin eutor·
pecimiento ni demoras,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Las Entidades distribuidoras de energia eléctrica
están obligadas en sus respectivas zonas de suministro a cons~
truir las instalaciones de conexión necesarias para dar sumi
nistro a los polígonos promovidos por el· Ministerio de la Vi
vienda, sean de usos residenciales o industriales. con arreglo
a las presentes normas~

f: -f::Mifif'M

Segundo.-A los efecíos de lo establecido en el punto anterior
y a ,oolicitud de lo~ Servicios Técnicos del Ministerio de la Vi
vienda, la Delegación Provincial del Ministerio de Industria se
ñalant. de acuerdo con las condiciones y características del sis.
tema eléctrico de la zona afectada. la Entidad o Entidades que
hayan de tomar a su cargo el suministro. las cuales estarán
obligadas al cumplimiento de cuanto en esta Orden se establece.

Tercero.~A efectes de la participación en los gastos de eje~

cuclón las instaiaciones necesarias para dar suministro s- los
polígonos promovidos por el Ministerio de la Vivienda, se agru
parún en la ~iguiente forma:

a) Deri vación en al ta tensión, desde la red principal de la
Entidad suministradora hasta la red de distribución en alta del
polígono, incluyendo la subestación principal, cuando ésta sea
necesaria.

bJ Red de alta tensión de alimentación en el interior del
polígono.

el Instalación eléctrica de los centros de transformación:
I. Transformadores y cuadros de baja tensión con su cone-

xión.
JI. Resto de la instalación de los centros,
dl Dist.ribución en baja tensión y acometidas.
el Solares y obras de fábricas para centros de transforma

ción.
fJ Alumbrado público.

Cuarto.-El Ministerio de la Vivienda redactará los proyec
tos de las instalaciones comprendidas en los grupos b), d, ciJ,
e) y fJ. de acuerdo con la reglamentación vigente y con las
normas oficialmente aprobadas por la correspondiente Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria a las Entidades su
ministradoras.

Quinto.-Las instalaciones comprendidas en el grupo al del
punto tercero 5Ún~n construídas por las Entidades suministra
doras a sus expensas.

Las instalaciones comprendidas en los grupos e) y f} del pun·
to tercero serán de cuenta del Ministerio de la Vivienda.

El importe de las instalaciones correspondientes a los gru-
pos bJ. el Y dl se distribuirá en la siguiente fonna:

En los polígonos re~idenciale3:

Sflrán de cuenta de la Empresa suministradora:

Las instalaciones correspcndientes a los grupos c)-I y d).

Serán de cuenta del Ministerio de la Vivienda:

Las instalfJ.ciones correspondientes a los grupos bJ y el-U.

En los polígonos industriales:

Serán de cuenta de la Empresa suministradora:

El 75 por 100 del importe de las instalaciones comprendidas
en los grupos bJ. el ydJ.

Serán de cuenta ,del Ministerio de la Vivienda:

El 25 por 100 del importe de las instalaciones comprendidas
en Jos grupos b), c) Y dl.

Todos los poligonos urbanizados por el Ministerio de la Vi
vienda y que no sean clasificados como industriales se consi
derarán asimilados, a efectos· de esta Orden, a polígonos resí
denciales.

Sexto.-Los derechos de acometida a satisfacer por los usua
rios se regirán en todo caso por lo dispuesto en el artículo tar
eero del Decreto 394/1959. de 17 de marzo, para aquellos cuya
potencia contratada no sobrepase del 50 por 100 de la asignada
en el proyecto base a la parcela correspondiente,

Cuando el usuario contrate una potencia superior al 50 por
100 de la asignada a la parcela, deberá establecerse un acuerdo
previo de cooperación en los gastos con la Compañia suminis
tradora. En todo caso de discrepancia y a petición de parte,
la. Delegación Provincial del Ministerio de Industria dictará la
resolución que proc8da

Las ampliaciones de las instalaciones precisas para atender
a las demandas de estos usuarios de carácter excepcional no
serán motivo de participación por el Ministerio de la Vivienda.

Septimo.-En los casos en que sea necesario el estableci
miento de una subestación primaria dentro del recinto del po
lígono, el Ministerio de la Vivienda estará obligado a destinar
para este fin el terreno necesario donde se instale la subesta·
ción, debiéndose prever espacio suficiente para las líneas aéreas
de alimentación en alta tensión.

Octavo.-En los polígonos de carácter industrial las líneas
que se instalen dentro de su recinto podrá.n ser aéreas, situán
dose en la forma más cQnveniente para no entorpecer el des-
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envolvimiento de las edificaciones urbanas y de las construc
tlones tndustriales que hayan de establecerse.

En los polígonos residenciales las líneas serán preferentcmen
te subterráneas y s610 con carácter excepcional aer~as en fUIl

ción de la categoría urbanística del polígono. evitando en lo
posible los cruzamientos y enlaces extel-iores, así como la muI·
tiplicaelón de los apoyos.

Novano.-Los plazos de ejecucién de laé, obras seran fijados
de común acuerdo entre el Ministerio de la Vivienda y la Enti
dad suministradora. En caso de discrepancia, la Delegación del
Ministerio de Industria resolverá lo procedénte.

Los plazos se escalonarán de forma que cuando estén edifi
tadas las dos terceras partes de las parcelas del. polígono, ha
brán quedado ya totalmente tenninadas todas las instalaciones
necesarias, según lo previsto en el punto tercero.

Todas las instalaciones, excepto las comprendidas en el apar
tado D, serán conservadas por la Entidad suministradora. El
compromiso se aplicará también a las instalaciones realizadas
por el Ministerio de la Vivienda, una vez hayan sido recibidas
técnicamente por la Entidad suministradora.

Décimo.-La Entidad distribuidora estará obligada a suscribir
los contratos de suministros para viviendas, industrias y alum
brado p"ÚbUco con los correspondientes usuarios. a peüdón de
los mismos y de acuerdo con las modalidades y tadfas vigentes.

Los sum1Jiistros habrán de prestarse dentro de los treinta
días siguientes a; la solicitud formulada por los usuarios, una
"ez terminadas las instalaciones necesarias para su atención.

Undécimo.-Se faculta a la Dirección General de Energia y
Combustibles para dictar las instrucciones complementarias que
$e precisen en ejecución de la presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 18 de marzo de 1972.

LOPEZ DE LETONA

nmo. Sr. Director gen·eral de Energía y Combustibles.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro~

ducción Agraria por la que se dan normas para la
lucha contra el ..moho azul~ del tabaco en la cam
paña 197211973.

La Orden de este Ministerio de 13 de enero de 1962 sei'iala
la existencia en nuestra Peninsula de la enfermedad conocida
por el .,moho azul", del tabaco, .y dando tarác1er de utilidad
pública a los tratamientos para combatirla. hacía a éstos obli ..
gatonas y subvencionables, al amparo de lo que disponía el
apartado el del artículo octavo del Decreto de n de agosto
de 1940.

Aun cuando durante la pasada Campana no ha habido inci
éiencias de la enfermedad, debido al empleo de vuríedad2s
Júbridas resistentes, y fundamentalmente a las excepcionales
circunstancias climatológicas, la experiencia ha der:p.ostrado la
necesidad inexcusable de disponer los tratamientos preventivos
con lungicidas de las plantas en su fase de semilleros, ya que
durante la misma son vulnerables incluso las variedades resis
tentes.

Esta Dirección General. de acuerdo con las facu1tadps que
el punto 10 de la citada Orden le confíere, ha tenido a bien
clisponQT las siguientes normas para la campaila 1972-73<

1.- La instalación de semilleros de tabaco se ajustará a las
siguientes normas:

a) Los cultivadores deberán aoHotar la correspondiente
autorización del Servicio Nacional de CultJvo y Fermentación
del Tabaco en la Jefatura de Zona correspoildíente.

b} Solamente se autorizarán semilleros emplazados en lu.
gares situados, como máximo, a 100 metros de distancia de vias
de comunicación que permitan el transito rodado para facilitar
la vigilancia e inspección.

el El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco, previamente a la concesión y autorización para instalar
semilleros, solicitará informe sobre capacidad y demás circuns
tancias de los peticionarios a las Hermandades Sindicales de

Labradores y Ganaderos y Cooperativas que agrupan a los pro~

ductores de tabaco.
2.' Sólo se autorizarán en la referida campai'ia el estable~

Clmlentú de semilleros con arreglo a los tipos SIguientes:

al Semilleros oficiales.-Los que establezca el Servicio Na
donal de Cultivo y Fermentación del Tabaco para obtener
planta en reserva y para obtener variedades que la pasada
campana hayan demostrado una mayor resistencia a los ataques
de ..moho azul». La instalación de estos semillelos, en númer0
y situacJón, serán determinados por el Servicio y se sufragaran
con cargo a las consignacíones correspondientes del presu
puesto del mismo.

b) Semilleros indiv;duales.-Los que puede establecer el cul
tivador para sus propias atenciones, en las extensiones mínimas
que se fijen por la Dirección del Servicio, así como su cuantía
y situación de acuerdo con -las particularidades del cultivo
en cada zona o comarca.

d Semilleros para la venta de plantas,-De acuerdo con el
articulo J9 de la presente convocatoria, la extensión de estos
sc,milleros destinados, conj untamente con los oficiales, a la
constitución de reserva de plantas, con un margen razonable,
",eré fijada en cada Zona por ]a Dírección del Servicio.

3.... Para el cálculo de la extensión de los semilleros, se com
putarán, según la Zona, la equivalencia de dos o tres metros
cuadrados de semilleros para una producción de mil plantas cíe
tabaco.

4." El Servicio podrá ordenar la destrucción de aquellos .se
milleros autorizados en la parte que exceda a la fijada por el
mismo, de acuerdo con lo que establece el articulo 20 del \i
gente Reglamento de Concesiones para el Cultivo del Tabaco.

S." Todo concesionario, para instalar semilleros, bien de
tipo bJ o c), deberá previamente suscribir la .solicitud con
arreglo al modelo est.ablecido por la Dirección del Servicio. en
que se compromete a los siguientes extremos:

al Situar el semillero a menos de 100 metros de cualquhr
camino nacional, provincial, local o de servicio.

bl Practicar una continua vigilancia de los planteles, dando
cuenta inmediata a. la Jefatura de Zona correspondiente de
cualquier anomalía observada.

c1 Dar los tratamientos que se especifican en el apartado 16
de la presente Resolución.

d} Emplear una cantídad máxima de semllla que suponga
un gramo por cada dos metros cuadrados de semillero. Si des
pués de nacido se observa exceso de concentración de planta,
estara obiigado a aclararlo antes de que constituya peligro de
infección,

el En caso de ataque de ~moho azuh las partes de bs
semilleros atacados seran rozadas. cavadas y espolvoreadas con
can, para la total destrucción de la planta de las mísmas.

O Aceptar expresam.ente que ei Servicio pueda destruir d
semillero si por cualquier causa no se cumplen las obligacioneS
anter;ormente expresadas.

g} Pmceder al levantamiento total del semillero, una vez
hayan terminado de utilizarse las plant.as del mismo o una vez
haya pasado la fecha límite que haya sido fijada para el tras
plante, procediendo inmediatamente a la misma labor de sanea
miento especificada en el apartado el.

hJ Los concesionarios de semilleros individuales se compro
meten a emplear, exclusivamente, las plantas de su concesión,
y consecuentemente. a no venderlas a otros conceslOnarios, sal
ve. autorización expresa de la Jefatura de Zona. en las condi
dones previstas en el artículo 2'1 del Reglamento de Conce~

siones, '

6. a La Dircccíón del Servícío fíidrá para cada Zona los pre~

eios a que será autorizada la venta de plantas de los semi
Horos constituidos con esa fínalidad.

7.3. Las Jefaturas de Zona sci'ialarán la fecha límite de tras
planles. reposición de marras y destrucción de los semilleros.

8. 3 Todo semílloro que se establezca sin la debida autoriza~

dún será destruido, con pérdida de la concesión de lícencía
para el cultivo del tabaco en 8ÚOS sucesivos al agricultor que
cometa la transgresión.

9." El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco podrá descontar de sus liquidaciones a los concesiona
rios que asi lo soliciten, el importe de las plantas adquiridas
en los semilleros de venta dI;: plantas para su abono a los
semilleristas titulados.

10. Los marcos de plantación deberán ajustarse por cada
Zona a las normas que dicte el Servicio,

11. Será obligatoria la supresión de las hojas situadas en
contacto con el terreno, en la parte inferior ·de la planta, las
que por no tener aprovechamiento, habrán de ser destruidas,

MI ir"
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12. En determinados casos podrá exigir la recogida, por ho~

¡as del tercio inferior de la planta pan, mejor aireación ·de la
base de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente ventiladas las plan
taciones, las calles de las mismas so di::>pDndrán, precisamente
ccn la orient.ación de Jos vientos St1Cü S dominantes, según 10
calidades.

14. El Servido Nacional de Culth'o y Fermentación del
Tabaco señalará las fechas limites de recolección, así eonlO de
destrucción de los rastrojos y destoconamientos-, que deberán
realizarse en un plazo no superior a diez días, a partir de la
recolección de las últimas plantas de cada p<-lrcela.

15. Los trabajos oblígatorios para la defensa contra la en
Ít'rmedad comprenderan:

al Tratamientos químicos preventivú~ en 1<)$ semilleros.
b} Tratamient.os químicos subsiguientes al trasplante. &i h

Dirección del $ervicio lo acordase.
el Tratamientos químicos preventi .....os en las plantaciones

donde, al presentarse la enfermedad, la Dirección del Servido
decida la aplicación de éstos.

d) Otras medidas sanitarias que se indican en la presente
Resolución.

16. Los t.ratamientos preventivos en semilleros consistirán en
un espolvoreo, tres veces por semana, con productos a has')
de Zineb 10 por 100, en la proporción de 10 gramos por metro
cuadrado de semillero, comenzando cuando la mayoría de lds
plantas tengan dos hQ¡as.

17. Por el Servicio de Defensa conlra Plagas e Inspecció1l
FHopatológica se determinarán las circunstancias en que deben
hacerse los tratamientos subsiguientes al trasplante, indicando
la clase de productos a emplear, dosis, forma y número de
apllcac10nes.

18. En el caso de que se presenten focos en las plantaciones
de tabaco, los cultivadores quedan obligados a dar cuenta in
mediata al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del
Tabaco. y, si a consecuencia de ello es necesario efectuar trata
mientos, a cumplimentar las instrucciones que reciban a través:
del mismo. que podrán llegar incluso a la dest.rucción de las
¡:;lantas que constituyan el ·foco.

19. Por los Servicios Nacional de Cultivo y "Fermentación
del Tabaco y de Defensa contra Plagas ü Inspecdón Fitopatoló
gica, se prestará la mayor atención a cualquier otra plaga Q

enfermedad que, con carácter epidémico, pu~,iera alcanzar La[

intensidad que pusiera en peligro la cosecha. Para ello se ins~

truirá a los cultivadores sobre las medidas más eficaces para
c~lmhatirlas, El Se~"Vicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica podrá organizar en la Zona que se considere
cponuna tratamientos demostrativos para conocImiento, orien~

tl:lción y enseñanza de los cultivadores de tabaco.
20. El Servjcio de Ddensa contra Plagas e Inspección Fito-

ratológíca concederá los auxilios siguientes:

al El importe total de los productos fungicidas exclusivá.:
mente necesarios para los tratamientos en semilleros.

bl Los gastos de dirección e inspección técnica, así como la
prestacIón de aparatos de aplicación, dentro de las posib1lida..,
des del Sel-vicio en todos los tratamientos.

21.. El importe de los gastos de aplicación o bien BerA cu·
bi.erto por los mismos interesados cuando se trate de semi
lleros individuales, o podrá ser incluído como una partida más
en la determinación del precio que para la venta de planta, fija
anualmente el Servicio cuando se trata de semilleros a tal fin
destinados.

22. En caso de incumplimiento por· parte de los cultiNadores
de lo que se dispone sobre tratamiento o tratamientos. deja
nin de percibir las subvenciones o ayudas que se concedan
como auxilio para la lucha contra el oo.moho azul- en la pre
sente Resolución, independientemente de aplicarles las sancio
nes que previene la legislación sobre las plagas del campo.

23. Los trabajos de planificación, dirección e inspecclón de
[os tratamientos corresponden al Servicio de .Defensa contra
Plagas e Inspección Fitopatológica y al Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación oeI Tabaco, que quedan autorizados a
dictar las normas necesarias para el mejor cumplimiento de
cuanto se ordena en la presente Resolución.

24. La presente disposición será de aplicación a todo el
terrítorio nacional que se señala en la convocatoria del cultivo
del tabaco, dictada por Orden ministerial de fecha 3 de marzo
de HIn {..Boletín Oficíal del Estado.. del 10.

Lo que comunico a VV, SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director general, Fernando

Abril.

Sres Subdirector general, Jefe del Servicio de Defensa contra
Ph1gas e Tn~pecdón Fitopatológica e Ingeniero Director del
Servido N"KioDaJ de Cultivo y Fermentación del Tabaco!.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 20 de marzo de 1972 por la que se di.'j
pone pase a la situación de retifado el persona!
indígena de la PoUcia terriJorial de Sah'tra que le

. menciona

Ilmo. Sr.~ Por haber cumplido la edad reglamentaria el per
sonal indígena de la Policía territorial de la provincía de Sa
hara iocluído en la presente Orden, confúrme a lo establecido
en la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicab'Je a dich¿¡ Fuerza
por la Ley de 27 de diciembre de 1956,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Esta Presidpncia del Gobierno, vista la propuesta del Gobier
no General, en uso de las atribuciones que le confieren las dis
posiciones vigentes, se ha servido disponer pase a la situación
de retirado. en las fechas que se indican, el personal indígena
que se relaciona.

Por el ConsejO Supremo de Justicia Militar se hará el seña~

lamiento del haber pasivo q\le le corresponda.
Lo que parricipa a V. 1. para su conocimiento y efectos•.
Dios guarc!::.' a V. L muchos afios.
Madrid, 20 de marzo de 1972.

CARRERO

llmo. Sr. Di¡(,( 101' general de Promoción de Sahara.

fuL"CJÜ~ QVE SE': CITA

Número
de fillación

2.022
10.019
10.028
10.044
10.084

Clase

Cabo .... " ..
Agente ..
Ex Agente ..
Agente ..
Agente ..

Nombres

Mohamed Fadel VId Camal VId Zein
Abdala VId Ahmed Baba Hammu .
Mohamed Fadel Uld Mohamed Embare Uld El Hafad.
Salee Uld 'Sidi UldKemata , , .
Edda Uld Sidi Uld Hanin " .

Unidad

Policía terri torial
Policía terri tonal
Policía territorial
Policía territorial
Policía terri torial ., .

Fecha
de retiro

17- 4-72
1- 2-72
1- 1~72

1- 2~72

1· 1-72

'"
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OBDENde 20 demat.w 'dé'~~2"'1iOr'laq,lte,edis
pone pa8e' a, la .ttuackín~:r'ti~4dO.l,SQrgento
natural don GQ-Uanj'Mohti_tGr,',Bra}¡.tin~de: ,klP()Uc~a
Territorial de $Wíara.

Ilmo. Sr.: Por cumplir la(>dad regbunent;u;iap8::ra su retiro
el Sargento natural de la Polic1a TerritetgaL?e.-Sahitr4; ut,ín'lero
de filiación 346, Gailalli Moh~~'Br~","~fo;rrne:,,:alo'esta~
blecido en la Ley ~ 26 defebrer~f <.le,: 1l:1Ci3; 'AA1~~'~~ 8· -dicha

~=~f~~b1d~earJ~~i~~)t~~:r::~:~:~~~~,~~ ,~~~,
vinciá de Sabara y por esa n~oci9Il,~~r{ll.,:~-,~$idenci~
del Gobierno b •.tenido, &bien_"d~9'~J.e,a:lEl,sit1,1aCión
de, retirado cOilfecha 31 tW,'dic~b~::i:l~:<,~,

Por el Consejo Supremo :ae:. Justidf¡,'~jtilr,lie ;"ÍulT'áél $8
ñalamientp del haoor pasivo que le~~4._

Lo que participo &.V. L para s\ldeblti:oPQnapin.¡lieIítQY efectos
procedentes.

Dios guarde a V. 1. muchos años:
Madrld.20 de marzo de 1972,

CARRERO

Ilm<>. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 29 de. m~rztj· 'de .11((2'p6r14 q~ se.~om
bm funcionario" del C;~rnt?:~~~n~t~üvo.de la
Administmción Cml ;dIJ'~~:··";~·'J.larttidel
BoSCUioSoria1k? .~.:'.n::~c~n~Jp::(ii4'I;rues
to en el Decreto-le)l)OI~Q!U?dt:'.t'(U;:il#IO"

nmos~ Sres,: El Conseio .. deiv!illtStr~'~';~:li.'s~;rEluni4t1 dEtt día
21 de enero de 1972acord6 d~jar :6irt,~reeWí~.~endtJ:,esta
Presidencia del GObiérnode 23 d,8:jUnJp:j:.l'e;1é4,tpor:,'le, qlJ6 :fué
separada del 8e1"Vicio doña . Maria del':~~,Q,:~6t1~(l Gasch;
yen consecuencia readmitir alfll8l'Yi~º'>#t~!~,:'.·;:la.i....te~sada,
que perteneciÓ: al ext1nguidoCuerpO:,d,e,:)4ef?:lD,~oS;:Ca1cula~
dores de la Dirección General .de:~:;Ins,titut<J:;-'Ge()gi:'álico':y Ca
tastral.

y siéndole de aplicación a la in~ereSl);dlt,l~:ben~tci(lSdel
Decreto-ley 10/1964, de 3 de iulio, por cU:!il-plir, los reqUisitos del
apartado b) del número 1 de su arttculQ-:$egundo,

I
E~ -:t~r~Sidel]9jadel Gobiernp áctietda integrar a doña María

del.f\0sari() Sorian,Q G$SCh, en' él Cu~rpo.Adm1nistraUvo.con efec
. tos .8<:'0.I.l.·().miCos9.el d.íaen ,que se dé cumplimiento a lo esta
blecip'~ en, los apartados, el y'dl del.articulo 36 -de la Ley de 7 de
febterpde 1~~ .~. inscrihirla en el Registro de Personal· con J~l

núme~,?iOZPGOoe'78f!~
Laque comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Diosg:u,arde a VV. 11.
Madttd':'29 de. marzo de 1972.

CARRERO

Ilmos. Srés. Subsecretarios de los Minist.erios Civiles y Director
general" de la Función Pública,

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
porlQ.- 'que' se resuelve concurso· de ascenso entre
Secrstarics de .Juzgados de Paz de Secreta rías de
Juzgados ComarcaleS.

Co:rno resultado: del conQUi'SO,anuDciado en el «BoletínOfi
cíal del;'Es~d(p-del(IOfa16del, .pa.$&do mes de febrero. para
la ,pr9v1sión';$ll ,COD.ClU'SO (je ;~o entre Secretarios de Juz
gados; ;de' f'JUcon,tit\llodé Ucenciado en Derecho de Secreta
rias ,'~e. JuiIadolJ:::Conutrcales,

E.~ ,i>irectión-General, de.' collformidad con lo establecido
en la!i-t:lÚ>l>O$icio~ésorgáni-casvigentes, ha acordado nombrar
secretar:i98d-eJl,1Zpql)S Comarcal~; con el sueldo y emolu
mentofi';q.uB~eBOo-rl"esl>0ndany. (ies-tino en las Secretarías que
a CQi1,Y-Q\1,aciónse:Jndican. a 'l~ funci-onarios que, se expresan,
los·cuale!i tienen aGredUado en sus expedientes personales ser
LiCell#-~O$en I:»ereebo, y que, deberán tomar posesión del
ca.rgo,d~trndet:pla.zoycon los requisitos que el Reglamento
Org4nico del Cuerpo determina.

===========;========---
,Nombre y apellidos

Don Vicente María Colldeforns Ferret •..
DOn Juan José Lucas y CaUeja .,. , ..

Destino llctual

Excedente . , " ....•
Gohegin (Murcia)

Secr-etaría. para la que se le nombra

Vich {Barcelona>.
A1mansa (Albacetel.

======;===========._-~~.~====

Eliminar del. presente' concurso a don"El1as tema Campos;
por no ser Secretario ~ropietariode Juzgf;do. de Paz ni figurar
en el Escalafón vigente.

y decIarar desiertas. por . faItacl8 soUpitaJ1tea 0011, derecho.
las Secretarías de los J~dos Com8r(:" '. ~'B~ttt.n'~liZ:o:lldo,
Purchena. Caritiena•. Aracena, V~e:na,·,.... ..8, ·.F.~!3!1tebVe~
funa, Puebla de. Sanabria. Hinoj-ClBa. de¡ 13; .~l).nd~n,
Ugfjar. Benabarre, Ayora. Sos de13eyCi:I; .,." .. ,. Pr1e8~~ 'C~llQSa
de Segura. Alba de Tormes. AraIída:q-e}IJu,e::ro; Herrera del
Duque, Castuera. Falset. Montin.,. Guag~~~'tr~mPJ'Cuev~sde
Almanzo..... AI_ Santa .ldarl.. la~.<!~.tfj.~"·,NI1l\uTo"
bledo. Isla Cristina, Lóslilit.nO$: (1é'.t\rid~¡¡';1;araz-o~.',M6d,ina
Sldqn.l... !l<)lll>ll.., Agreda. ~a,V~~'llnl;>i.,. $<>¡"t. llubl.
ViUllf"",C8 de los BalTOS. Fregepal. de. 14's¡"$,~.na. Ll..'
nes, Cal1ete, Vivero. 1:>urnngo, Bélotado.$~,hls,,:tie'.1C1S::jtif~tes,
San. Clemente. Alora,Hervás, ·Qlot;VU~yO:tBtn1a'!:,F,BJj,ncas
y Cebreros~ que deberán ser cubiertas por el tur-nó;,~glámen
tarta.

Lo digo a V. S. para su. conocimiento y demás efectos:.
Dios guarde a V. S. muchos añoS.
Madrid. 20 de marzo de 1972.-EI Director general, Acisdo

Fernández Carriedo,

Sr. Jefe de la Secdón de Secretarios.

RESOLUCION de la Dirección. General de "los Re··
gistros y del Notartado pOr ..t(J q!,ese nombra en.
virtud de concurso ordinario "a los . señores Nota
rios que se expresapal"'(l 8StVtr di-versQ:s Notarías.

1. Madrid. {creada ·por Decreto del)einarqaeión Notaril1D:
A don Enrique Sanchís Sancliís~;,que-sti'Ve:',:unade: laa;<cieJaén.

2. Madrid (creada por D¡¡qrol<><je De)n~()l\Oi(>"I"I"le.rW),
A don Augusto Gómez~Martinho Itaert1fl;;,.4u.ei.sirve una' de las
de Tarragon.~

3.. Ba.tl';l¡!lona rcreada pOr Oecrelode Demarcación Notarial);
A don Juan J\;cevedo ,mana, que sirve una de las de Alc1ra.

4, Pontevedra (por. defunción. del señor Pedreira Gómez):
A donAnastasioS4;nchez Barraifá-n.. que sirve la de La Carolina.

5."BHJia()Jpor,tr~sladodel:s8ñOl",,GómezGuijo): A don Ro
berto'ae~tia Mendigt1~, que sirve, la de Mungufa;

6.~"la~una:rpor.~aslado,del.señor De Torres Puentes):
Adol)¡' :Nfªntte~ Mª~teca Lópaz, '<luE) sirve la de !cod.

1. AUPante .(por .defUnción . del señor Montesinos BoneO: A
donfui$,,~tt1e;Z;$a~, Clue;Btrve. una de las de Ciudad ReaL

8~' .;ZBr~go.l:l-{CJ';6a.dapor Decteto ·.de. Demarcación NotariaIl;
A don Isidoro :delHoYQ. Víllameríel, que sirve la de Borja.

'9;. Ali~a:nte (por,traslado del'seftot.,Pardo. López): A don
Juan,MQrtm'CUfiltdo-,.quS·.sitveuna de las 'de Linares.

.1o-.(;é:tiU1 (por ,traslfldo del señor Mesanza y Ruiz de Salas):
A don Ricardo Egea ·Ibáñez, que sirve una de las de Orihuela.

11 .. Sl¡pta C-ru:l¡' de Tenerlfe {por jubilación forzosa del se
ñor Art~a,Albah A(}on ·Adolfo Balboa Martínez.que sirve
una ,de .las .' de .Vílí~rreal.

12.>'BtI'bao (creadap.or Decreto de Demarcación Notaria]);
A donJQSéJesus del Arenal y Martfnez de Bedoya. que sirve
la de Bernieo.

13. La, Estrada. (por traslado del señor Martín-Forero Lo
rellte)~ A don Domingo Enrique Gutiérrez Aller, que sirvo
la de Chant.ada.

14.' Mo'ratalla (por traslado del sefior Menéndez SuárezJ:
A don Jaime Gurtía-Rosado y GarcÍll, que sirve la de Mon
tánche-z.

15.. santa Coloroa de Gramanet (por traslado del señor L6·
pez .A:randa;h A doPo José María Lozano 'Gómez, que sirve la
de Llm..

16, ,·TQrtosa. (por· traslada deI señor Ocaña Campos): A don
AntQIÚO"F'ltera Gó.mez. que sirve la de Alcora,

17;F'-o:psa~:(porexcedenoia voluntaria del señor MoI~
petie'resOlieteJ: AdQnAlfonso LUis Sánchez Fernández, que
sirve . la ,de TOIT&pero8n~
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